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ANUNCIO 

El Excmo. Sr. Alcalde ha dictado Resolución con fecha 1 de octubre de 2024, relativa a la 
modificación de la Estructura Municipal Directiva. 

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el artículo 196 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se publica a continuación el texto de la citada 
Resolución: 

“RESOLUCIÓN  

Con fecha 2 de noviembre de 2023 (N. Orden 2023/14516), se dictó Resolución de Alcaldía-Presidencia 
relativa a la Estructura Municipal Directiva. 

En la actualidad es preciso modificar la citada Resolución de Estructura Directiva para adecuar su 
contenido al Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia con fecha 23 de septiembre de 2024 y 
suprimir en el Dispongo Segundo. Apartado Primero: la Coordinación General de Urbanismo y 
Vivienda y la Dirección General de Transformación y Digitalización Urbana. 

Por todo ello, en uso de las facultades que me confieren los artículos 123.1,c) y 124.4,k) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en virtud de los cuales 
corresponde al Alcalde determinar el número de cada uno de los órganos que constituyen los 
niveles esenciales de la organización municipal y establecer la organización y estructura de la 
administración ejecutiva, por la presente 

DISPONGO 

 

PRIMERO: Modificar la Resolución de Estructura Municipal Directiva de fecha 2 de noviembre de 
2023 (N. Orden 2023/14516), quedando redactada en los siguientes términos: 

Apartado Primero: Estructura Municipal Directiva: 

•  Área de Gobierno de Presidencia.  

En dependencia directa de la persona que ostente la Alcaldía-Presidencia: 

1. Coordinación General Gerencia del Ayuntamiento. 
 
En dependencia directa de la Coordinación General Gerencia:  

2. Dirección General de Alcaldía. 
3. Coordinación General de Comunicación. 
4. Dirección General de Comunicación. 
5. Coordinación General de Infraestructuras y Proyectos. 

 
El resto de órganos directivos que se relacionan a continuación ejercerán sus funciones 
atendiendo a las instrucciones y directrices de la Coordinación General Gerencia del 
Ayuntamiento, sin perjuicio de la dependencia directa de la Concejalía Delegada correspondiente: 
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• Área de Gobierno de Economía, Hacienda, Gestión de Fondos de la Unión Europea, 
Coordinación de Distritos y Recursos Humanos y Calidad.  

En dependencia directa de la Concejalía Delegada de Economía, Hacienda, Gestión de 
Fondos de la Unión Europea y Coordinación de Distritos. 

6. Dirección General de Economía y Hacienda. 
7. Dirección General para la Gestión de Fondos de la Unión Europea. 
8. Dirección General de Coordinación de Distritos. 

 
En dependencia directa de la Concejalía Delegada de Recursos Humanos y Calidad: 

9. Dirección General de Recursos Humanos y Calidad.  
 

• Área de Gobierno de Cultura, Deporte, Turismo, Educación, Fomento del Empleo y Juventud. 

En dependencia directa de la Concejalía Delegada de Cultura y Patrimonio Histórico: 

10. Dirección General de Cultura. 
 
En dependencia directa de la Concejalía Delegada de Deporte: 

11. Dirección General de Deporte. 
 
En dependencia directa de la Concejalía Delegada de Turismo y Promoción de la Ciudad: 

12. Dirección General de Turismo. 
 
En dependencia directa de la Concejalía Delegada de Educación y Fomento del Empleo y 
de la Concejalía Delegada de Juventud: 

13. Dirección General de Educación, Juventud y Fomento del Empleo. 
 

• Área de Gobierno de Sostenibilidad Medioambiental y Servicios Operativos. 

En dependencia directa de la Concejalía Delegada de Sostenibilidad Medioambiental: 

14. Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad. 
 
En dependencia directa de la Concejalía Delegada de Servicios Operativos, Régimen 
Interior, Playas y Fiestas: 

15. Dirección General de Servicios Operativos, Régimen Interior, Playas y Fiestas. 
 

• Área de Gobierno de Comercio, Gestión de la Vía Pública, Fomento de la Actividad 
Empresarial y Contratación Pública Estratégica. 

En dependencia directa de la Concejalía Delegada de Comercio, Gestión de la Vía Pública y 
Fomento de la Actividad Empresarial y Contratación Pública Estratégica: 

16. Dirección General de Comercio, Gestión de la Vía Pública y Fomento de la Actividad 
Empresarial. 

17. Dirección General de Contratación Pública Estratégica. 
• Área de Gobierno de Innovación, Digitalización Urbana, Promoción de la Inversión 

Tecnológica y Empresarial y Captación de Inversiones.  
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En dependencia directa de la Concejalía Delegada de Innovación, Digitalización Urbana, 
Promoción de la Inversión Tecnológica y Empresarial y Captación de Inversiones:  

18. Dirección General de Innovación. 
 

• Área de Gobierno de Derechos Sociales, Diversidad, Igualdad, Accesibilidad, Vivienda, 
Participación Ciudadana, Transparencia y Buen Gobierno. 

En dependencia directa de la Concejalía Delegada de Derechos Sociales, Diversidad, 
Igualdad y Accesibilidad: 

19. Dirección General de Derechos Sociales, Igualdad, Accesibilidad y Políticas 
Inclusivas. 

 
En dependencia directa de la Concejalía Delegada de Participación Ciudadana, Migración, 
Acción Exterior, Cooperación al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno: 

20. Dirección General de Participación Ciudadana, Migración, Acción Exterior, 
Cooperación   al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno. 
 

• Área de Gobierno de Urbanismo, Movilidad y Seguridad: 

En dependencia directa de la Concejalía Delegada de Movilidad: 

21. Dirección General de Movilidad.  
 
En dependencia directa de la Concejalía Delegada de Seguridad: 

 22. Dirección General de Extinción de Incendios, Protección Civil y Servicios de 
Emergencia. 

 
Apartado Segundo: Suplencia.  

La suplencia de los titulares de las Coordinaciones Generales, Direcciones Generales u órganos 
asimilados en el ejercicio de competencias delegadas se ejercerá por el titular de la Concejalía 
u órgano directivo del que sean dependientes. 

SEGUNDO: Que por el Área de Recursos Humanos y Calidad se adopten las medidas necesarias 
para dar cumplimiento a lo previsto en la presente Resolución.  

TERCERO: De la presente Resolución se dará cuenta al Pleno y a la Ilma. Junta de Gobierno Local 
en la siguiente sesión que se celebren, y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, 
sin perjuicio de su efectividad desde la fecha de su firma. 

CUARTO: Dejar sin efecto la Resolución de Alcaldía-Presidencia de la Estructura Municipal Directiva 
de fecha 2 de noviembre de 2023 (Nº. de orden: 2023/14516).” 

 
Málaga, a la fecha de la firma electrónica 
El Alcalde-Presidente 
Francisco de la Torre Prados  
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